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Chachapoyas, 1/+ FtB 2025
VISTOS:

El Contrato de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón N" 003-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE
PROAMAZONASi UADM, de fecha 29 de agosto de 2023; el Contrato de la Un¡dad de
Administración N' 007-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/UADM,
de fecha 30 de octubre de 2023; ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA No 1040, con fecha 24 de
enero de 2025; ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA No 1043, con fecha 24 de enero de 2025:
Carta No 0'11-2025-COHALIPA-LEVANTO, con fecha 27 de enero de 2025i Carta No 018-2025-
RC-CL-MILT, con fecha 04 de febrero de 2025; Carta No 024-2025-COHALIPA-LEVANTO, con
fecha 11 de febrero de 2025; lnforme No 000040-2025-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-OIBDT,
con fecha 13 de febrero de 2025i lnforme No 000158-2025-G.R.AMAZoNAS/PROAMAZONAS-
DDTE, con fecha 13 de febrero de 2025i Carta No 000072-2025'
G.R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS-DE, con fecha 13 de febrero de 2025i lnforme No 000161-
2025-G.R.AMAZONZAS/PROAMAZONAS-DDTE, con fecha 14 de febrero de 2025; Constancla de
Previsión Presupuestal No 03-2025-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UPSM, con fecha 14

de febrero de 2025: Proveido 000093-2025€.R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS-UPSM, con fecha
14 de febrero de 2025: Carta No 00001 0-2025-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, con fecha
14 de febrero de 2025; lnforme Legal No 00-2025-G.R.AMAZONAS-ALEMyMO, de fecha 14 de
febrero del 2025 y,

CONSIDEPANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PRoAMAZONAS es una persona .iurfdica de Derecho Público, creada
por el Gob¡erno Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal N' 323 GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha '18.04.2013, como organismo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomfa técnicá y administrativa;

Que, el numeral 34.1 del artÍculo 34" del TUO de la Ley de Contratac¡ones, aprobado por Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, señala lo siguiente: "H contrato puede mod¡t¡carse en ,os supuestos
contemplados en ta Ley y et reglamento, por orden de la Entidad o a solic¡tud del contratista, para

alcanzar ta finalidad del contnto de manera opoftuna y eficientg. En este Últ¡mo caso la
mod¡ficac¡ón d6be ser ap¡obada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el
equilibrio económico f¡nanciaro del contrato; en caso contnño, la pafte benef¡ciada debe

compensar económ¡camente a la paie perjudicada para restablecer dicho equilibrio, an atención
al princ¡p¡o de equidad";

Que, por su parte, el numeral 34.2 del c¡tado artfculo precisa: 'El contnto puede ser modificado en
/os s,gui€ntes supuastos: i) ejecuc¡ón de prestaciones adicionales, ¡i) roducc¡ón de prcstaciones,

i¡¡) autor¡zación de amptiaciones de plazo, y (¡v) otros contemplados en la Ley y 6l reglamento"i

Que, el pnmer párrafo del numeral 34.4 del artlculo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones,
otorga a la Ent¡dad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de prestaciones ad¡cionales
de óbra hasta por el qu¡nce por c¡ento (15%) del monto del contrato original, restándole los
presupuestos deduct¡vos v¡nculados, para tal efecto, los pagos correspond¡entes son aprobados
por el Titular de la Entidad;

Que, a efecto de proceder a realizar el trámite de un adicional y/o deduclivo, se debe de observar
el proced¡m¡ento establec¡do en el artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones El

numeral 205.1. del artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por

Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus mod¡ficator¡as, señala lo s¡guiente: "Solo procede la
ejecuc¡ón de prestac¡ones ad¡cionales de obn cuando pt€viamente se cuente con la ceñ¡t¡cación
de créd¡to presupuestario o previsión prcsupuestal, segÚn /as rgg,as previsfas en la nomat¡v¡dad
del S,Stema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del
servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hub¡era delegado esta atribucbn y en los casos
en gu6 sus montos, restándole /os presupuestos deductivos v¡nculados, no excedan el qu¡nce por
c¡ento (15%) del monto del contrato original";

Que, el numeral 205.2. del artfculo 205'del Reglamento de la Ley de Contrateciones, precisa: ta
necesidad de ejecutar una prestaci,ón adic¡onal de obra es anotada en el cuademo de obra, sea
por el contrat¡sta, a través de su rcsidente, o por el ¡nspector o supevisor, seg(ln conesponda. En
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un plazo máximo de c¡nco (5) días contados a pa¡fir del dla siguiente de realizada la anotación, el
¡ns@ctor o superyisor, seg(rn conesponda, rat¡fica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando
un informe técnico que susfenfe su posic¡ón respecto a la neces¡dad de ejecutar la prestación
adic¡onal. Además, se rcqu¡ere el detalle o susfenfo de la deficienc¡a del éxped¡ente técn¡co de
obn o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional":

Oue, el numeral 205.4. del artlculo 205'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones señala que:
'El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) dlas
s,guientes a la anotac¡ón en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o superyisor, según
conesponda, haya ntificado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el
inspector o sup''V¡sor rern¡t' a la Entidad la conform¡dad sobre el expediente técnico de obra
formulado por el contrat¡sta en el plazo de diez (10) dÍas de presentado este últ¡mo";

Que, en esa misma lfnea, el numeral 205.6. precisa: "En el caso que el inspoctor o superyisor
emrta b conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un
plazo de doce (12) dlas háb¡les emite y notif¡ca al contrat¡sta la resolución mediante la que se
pronuncia sobre la procedencia de la ejecución do la prestac¡ón ad¡c¡onal de obra. La demora de la
Entidad en emitir y not¡ficar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo". Se debe
agregar que, el numeral 205.7. prescribe lo s¡gu¡ente: "A efectos de aprobar la eiecución del
ad¡cional de obn la Ent¡dad cuenta con el ¡nfonne de v¡ab¡lidad presupuestal y la op¡nión favonble
sobre ta sotución técnica propuesta en el expediente técn¡co presontado por el contratista. Pan
emitir una op¡nión técn¡ca sobre la solución técnba propuesta, la Entidad sol¡cita el
pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo
este, el órgano de la ent¡dad rosponsable de la aprobaciÓn de /os estudios em¡te la opin¡ón
correspondiente"i

Que, con fecha 29 de agosto de 2023, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el CONSORCIO
SUPERVISOR HALIPA, suscribieron el Contrato de la Unidad de Adm¡nistrac¡Ón N" 003-2023-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/UADM, para el servic¡o de consultorfa
de obra para la superv¡sión de la ejecuc¡ón del proyecto: 'Recuperac¡ón de la lgles¡a de Levanto,
entorno Urbano Histórico y Construcción de Centro Cultural del Pueblo de Levanto, distrito de
Levanto, provinc¡a de Chachapoyas, región Amazonas", por un monto ascendente a S/
'l'099,147.65 (Un millón noventa y nueve mil ciento cuarenta y siete con 65/100 Soles) sin lGV,
con un plazo total de serv¡cio de trescientos treintra (330) dfas calendario, correspondiendo
trescientos (300) dlas celendario a la supervisión de obra y treinta (30) dlas calendario a la
liquidación de obra;

Que, con fecha 30 de octubre de 2023,|a Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el CONSORCIO
LEVANTO, suscribieron el Contrato de la Unidad de AdministraciÓn N" 007-2023-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/UE PROAMAZONAS/UADM, para la ejecución del proyecto:
'Recuperac¡ón de la lgles¡a de Levanto, entorno urbano histórico y construcción de Centro Cultural
del Pueblo de Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, reg¡ón Amazonas", por un

monto ascendente a S/ 1 1'983,909.26 (Once millones novecientos ochenta y tres mil novecientos
nueve con 26/100 Soles) s¡n lGV, con un plazo de tresc¡entos (300) dfas calendario;

Que, con fecha 14 de noviembre de 2023 se dio inicio a la ejecuc¡ón de la obra, por lo que pla2o

contractual de la misma culmina el 08 de set¡embre de 2024;

Que, con feche 24 de enero de 2025, mediante ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA No1040, el
Residente de obra, lng. Luis Anton¡o lzquierdo Sánchez, registro la neces¡dad de ad¡cional de obra
No 07 con deductivo vinculante N' 07 en mérito e lo establecido en el artfculo 205 del RLCE;

Que, con fecha 24 de enero de 2025, mediante ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA No 1043, el
Supervisor de obra, lng. Segundo Nuñez Vilela comunica a la contratista la Rat¡ficaciÓn la

Necesidad de ejecutar el Ad¡cional de Obra N' 07 con Deduct¡vo Vinculante N" 07: Real¡zac¡ón de
la actualizac¡ón y optimización del actual gu¡ón museográf¡co del componente de museologla y

museografia, se genera por una mayor prestac¡ón; por cuanto al no ser considerados inicialmente
en el presupuesto del expediente técnico, su ejecución emer¡ta una prestación adicional, debido a
situaciones imprevisibles, posteriores al perfeccionamiento de contrato, la cual resulta necesaria
para el cumplimiento de la meta de b obra, por lo que ratifice la necesidad de prestación ad¡cional
de obra No 07 en base al artfculo 205 del RLCE;
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Que, con lecha 27 de enero de 2025, mediante carta No 011-2025-coHALlpA-LEVANTo, la
Supervisión ratiñca la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra N.07, con el f¡n de
realizar la actualización y optimizac¡ón del actual gu¡ón museográfico del componente de
museologfa y museograffa, adjuntando el INFORME N' 004-202S-PRO.AMAZONAS-SNV-JS de
f*ha 25.01.2025, del Jefe de Supervisión;

Que, Con fecha 04 de febrero de 2025, mediante Carta No O.I8-202S-RC-CL-M|LT, el
Representante común del coNSoRclo LEVANTo, entregó el expediente adicional de obra No 07
con deductivo vinculante No 07 al representante común - CONSORCIO SUpERVISOR HALIpA;

Que, con fecha 1'l de febrero de 2025, mediante Carta No 024-2025-COHAL|PA-LEVANTO, el
representante común del Consorcio Supervisor Halipa, remite el lnfornn No 016-2025-
PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH, det Jefe de Sup€rv¡s¡ón, en el cual concluye que el adicional de

que no sonobra No 07 se origina por causas no isibles en el exoed nte técnico de obra v
resoonsabilidad del contratista, establecido en el numeral 6.4 de la D¡rectiva No 018-2020-

RESUM EN DEL PRESUPUESTO AOICIONAL DE OBRA N' 07 Y OEOUCfIVO No 07
:.RECUPCi¡6Ió DE LAICLESIADE LFll¡IIÍ), PIEZA! RCUEO§§, EI¡IfiXO UR8¡,.0HISIÓRICO YCOISTRUCCI IDEI
cEflRo cuLTURll_ oEL puE3t-o DE LEv¡Mo, 0tsrirTo DE LEv¡Ito, pRo,l ttcta oE cHrcH¡poy¡s, REq ófl Áxrzo¡§., cot
I LlllDAo UECUTOC mo¡*tZo}{AS
: DISTRITo 0E LEV¡ü|TO - PROtltCt^oE CXÁCt{ApOy¡S . REc¡Ol rI¡¿OtA MonD Rsilsnd¡ 13,i1S,454.73
i ltlc. LUIS,i|T0 |O|ZqJ|ERoOSIIICHA, Ctp t¡.3e79 Moob Contdo 11,983,909.26
: rt{G 6EGIJI¿DO ¡UÍEZ UlE'^ qp }¡'3ra$

1m c$l pRECtos oELcct¡TMTo
2,M CON PRECIG PACTADOS

CG/NORM "Sevicio de control prev¡o de las prestaciones adicionales de obn" de la Contralorla
General de la República, el presupuesto del adic¡onal asciende a s/ 840,810.43 (ochoc¡entos
cuarenta Mil ochoc¡entos Diez con 43/100 soles) y el presupuesto deductivo vinculante No 07
asc¡ende a S/ 392,478.06 (Trescientos noventa y dos mil cuetrocientos setenta y ocho con O6ilOO
soles), siendo el adicional neto No 07 por el monto de si ¿t40,332.37 (cuatroéientos cuarenta y
gcJlo mil trescientos treinta y dos con 37/100 soles), representa una inc¡dencia especffica de
3.741o/o c;on respecto al monto del contrato orig¡nal, siendo la ¡nc¡dencia acumulada a ia fecha de
14.070lo porcentaje que resulta menor al 15% por lo tanto, se pueden aprobar s¡n necesidad de

¡solicitar autorización a la ccR, ante lo cual otorga la coNFoRMIDAD al expediente técn¡co con la
normativa v¡gente (numerat 205.4 del art. 205 del R.L.C.E);

Que, con fecha 13 de febrero de 2025, rnediente lnforme No 0O0O4O-202S-
G R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT, el Director de la Direcc¡ón de lnfraestructura Básica
para el Desarrollo Turlst¡co, emite opinión favorable al expediente técn¡co del adicional de obra No
07 y deduct¡vo vinculante No 07, concluyendo que hab¡éndose cumplido las condiciones
establecidas en las normas aplicebles, tanto en la forma como en el bndo, em¡te oplNloN
FAVORABLE SOBRE LA SOLUCION TECNICA propuesta en el exped¡ente técn¡co del edicional
No 07 presentado por el consorcio Levanto y aprobado por la superv¡sión; por tanto, conesponde
la aprobac¡ón y autorización de ¡a ejecución del Ad¡cional de obra No 0z con Deduct¡vo No oi, baio
el sigu¡ente alcance técnico:

¡alor¡

¡a, o l¡-
F

I

§/

0.m
0{0,810.(3

§ EIIERI{ 0 I
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PRESUPUESIO OOUCNVo UiCIX.AIIE P O

1.6 DCDUCf|VO VTNCUUI¡TE OE oBRA .07

rul¡¡' PRESTTPUESfO Eot C¡tO VtllCUt ¡llE tf 07

SOI : TRE§ClEtllG OiEtlTAYOGllLCU TRúIENTOS§€IE¡TAYOCHOCCT¡ ñlmSO.fS

lilClDE¡{CI^ oEL lOlClOlA tl. 071

| : Pr6¡¡ó fdküd da 00.¿ tl. 07 - Rtq,C(¡aD Daóü*o V¡Eátt ¡t 07
Monb dol Contó orlná¡

l= 9. 4,t8132.37 .3.7¿lX
rls-tOTE-

l' 3.7alf.

I0fl10 DEL rolclol¡L ilEIO ¡1.0r: Sl lat¡¡¿3,

SO.¡ i CUATRoCIENToS CUARENTA Y0CH0 MIL IRESCIENToS TREINIA Y D06 Cotr 37tm sO-ES

lLctoE{ctA rcu¡uL§a

I
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392,478.06

$2,178.06
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P^0lrg
P.o.v.01:9
Pt 02 §/
P.D.V.02:9
PA 03: g
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P"A. (E:9
P.o.v.05iI
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125.472.76
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76,956.63

526.0!r.17

50.015.61
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De acuerdo a lo desarrollado en el expediente técnico del Adicional de Obra N. 07, el
presupuesto arriba transcrito arroja la suma de s/ 840,810.43 (ochoc¡entos cuarenta m¡l
ochocientos diez con 43/100 soles), con una incidenc¡a prop¡a equ¡valente al 7.016 o/o del
monto del contrato original, y un Presupuesto Deductivo No 07 (vinculante) de hasta por la

99m1 de S/. 392,¡t78.06 (Trescientos noventa y dos mil cuatrocientos setenta y ocho con
06/100 soles) con una ¡ncidencia del orden del 3.275 %.

De los presupueslos generados, tanto del Adic¡onal No 07 como del Deductivo No 07
(Vinculante), se obtiene un ADICIONAL NETO de hasta por la suma de S/. ¡t¿g,332.32
(Cuatroclento3 cuarenta y ocho mil tresciontos tre¡nta y dos con 37/lOO soles), con una
¡ncidencia del orden del 3.7¿ll % y con un porcentaje de incidencia acumulada dei orden de
11.07%.

El presupuesto contractual vigente por la aprobac¡ón delAdic¡onal No 07 como del Deductivo No
07 (Mnculante), se actuel¡za a la suma de S/ l3'670,1(N.49 (Trece m¡llone3 seisc¡entoa
setente mll c¡ento cuatro con 49/100 solos), en cuanto al plazo de ejecuc¡ón de la prestación
adicional, el plazo previsto será de sesenta (60) dfas calendarios, computados a partir de la
fecha de notificación de la resolución de aprobac¡ón por parte de la U.E. PROAMAZONAS,
precisa que el plazo máximo para notificar la dec¡sión de la entidad es hasta el 21 de bbrero de
2025.

Que, con fecha 13 de febrero de 2OZS, rned¡ante tnforme M OOO158-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE, ta Directora de ta DDTE, sot¡cita at Director Eiecutivo,
se notifique el expediente al proyect¡sta sumner Rafael Flores, respecto al ad¡c¡onal de obla N. 07
con deductivo vinculante No 07, con la ñnalidad que en el menor t¡empo posible, emita
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pronunciamiento, con relac¡ón "aprobar la realizac¡ón de la actualización y optimización del actual
guión museográf¡co del componente de museologÍa y museografla",

Que, con fecha 13 de febrero de 2025 mediante Carta No 000072-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE, la Direcc¡ón Ejecutiva PROAMAZONAS, notifica al
proyect¡sta Rafael Flores Sumner, pronunciamiento del adic¡onal de obra No 07 con deductivo
v¡nculante No 07 de obra:

Que, con fecha 14 de febrero de 2025, mediante lnforme M 000161-2025-
G.R.AMAZONZAS/PROAMAZONAS-DDTE, la Directora de la DDTE, solicita al D¡rector Ejecutivo,
rem¡t¡r el informe a la Unidad de Planeam¡ento, Segu¡miento y Mon¡toreo para que emita la

certificación presupuestal por el monto de S/ 448,332.37 (Cuatrocientos cuarenta y ocho m¡l

tresc¡entos treinta y dos con 371100) de tal manera que la Oficina de Asesorfa Jurfdica de la

Ent¡dad pueda em¡t¡r mediante acto resolutivo, el adicional de obra No 07 con deductivo vinculante
No 07 de obra, como PROCEDENTE, asimismo solicita notificar el acto resolut¡vo al representante
legal del Consorcio Levanto y Consorcio Supervisor Halipa, y precisa que en su oportunidad
remitió al proyectista el Ad¡c¡onal de Obra No 07 con Deductivo Vinculante No 07 de Obra, s¡n

obtener respuesta, en ese sentido dado los antecedentes de otras consultas realizadas de las
cuales muchas de ellas no rec¡bieron la opinión respectiva del proyect¡sta, y teniendo en cuenta
que las piezas religiosas ya concluyeron su etapa de conservación y restauración, es necesario
asegurar su adecuada conservación, preservación y protección, por lo que urge la necesidad de
implementar amb¡entes y v¡trinas en el menor plazo posible con los debidos instrumentos y

equipos necesarios para el control de humedad y temperatura tal cual lo exige la Ley de
Patrimon¡o Cultural de la Nación - Ley 28296. En ese sent¡do, por lo que tomando en cuenta la

opinión de la Supervisión de la obra y del Coordinador de obra, esta D¡rección opina
ñavorablemente la aprobac¡ón del Adicional N' 07 con deductivo vinculante No 07 del
Proyecto Levanto;

Que, con fecha 14 de febrero de 2025, la Jefa de la Un¡dad de Planeam¡ento, Seguimiento y
Monitoreo, emite la Constancia de Previsión Presupuestal No 03-2025-G.R.AMAZONAS-
U.E,PROAMAZoNAS/UPSM, para el ejerc¡c¡o 2025 por el monto de S/ 448,332.37 (Cuetrocientos

cuarenta y ocho mil trescientos treinta y dos con 37/100), teniendo en consideración que se
habiliterán los recursos, previs¡ón que será reemplazada una vez que se pueda certif¡car los

recursos bajo la fuente de Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito para el f¡nanciamiento
del costo d¡recto;

Que, con fecha 14 de febrero de 2025, med¡ante Proveldo 000093-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM, se traslada la Constancia de PrevisiÓn Presupuestal
No 03-2025-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UPSM, a la Unidad de Admin¡stración, para

su atención:

Que, c¡n fecha 14 de febrero de 2025, mediante Carta No 000010-2025-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA, la Jefe de la Unidad de Admin¡stración solicita a la

abogada Vannesa Yan¡rah Med¡na Oliva, la proyecc¡ón del acto resolutivo, de aprobeción del
Ad¡c¡onal de Obra No 07 con Deductivo V¡nculante No 07 de Obra, remit¡endo el expediente
or¡ginal.

Que, conforne al artfculo 160'del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que regula las
mod¡ficaciones al contrato, según lo señala el numeral 160.1, las mod¡ficac¡ones prev¡stas en el
numeral 34.10 del artlculo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones, cumplen con los sigu¡entes
requ¡sitos y formalidades: a) lnfotme técn¡co legal que susfente: i) la necesidad de la md¡ficación
a Í¡n de cumpti con ta f¡nat¡dad del contrato de manera opoduna y et¡ciente, ii) que no se cambian
,os e/ernsntos óse nciales del objeto de la contratación y ii¡) que sustente que la modif¡cac¡ón doiva
de hechos sobtov¡nientes a la presentación de oteftas que no son imputables a las paftesi

Que, el literal b) del numeral 160.1 del artfculo 160'del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
prec¡sa que, en el caso de contratos sujetos a superv¡s¡ón de terceros, conesponde contar con la
opinión favorable del supervisor. As¡mismo, el literal c) señala como requisito, la suscripc¡ón de la
adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo estiablec¡do por el OSCE. Estos requis¡tos se han
cumpl¡do, excepto la adenda que se suscr¡birá luego de la emisiÓn del acto resolut¡vo
conespondiente:
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Que, además, el numeral 160.2. del artlculo 160'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones,
precisa que, cuando la mod¡f¡cación ¡mplique el incremento del precio, adicionalmente a los
documentos señalados en los l¡terales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: A)
CERTIFICACIÓN PRESIJPUESTAL; Y B) U APROBACIÓN POR RESOLUCIÓN DEL TITUUR
DE LA ENTIDAD. En este caso, ex¡ste la Constancia de Prev¡sión Presupuestal N' 03-2025-
G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 14.02.2025, por el monto de
Sl 448,332.37 (Cuatrocientos cuarenta y ocho m¡l trescientos treinta y dos con 37/100 soles), en la
cual se aclara que dicha prev¡sión será reemplazada una vez pueda certificar los recursos bajo la
fuente de Recursos por Operaciones Oñc¡ales de Crédito;

Que, el sustento de la causal del adicional, es la anotación en el as¡ento del cuaderno de obra N'
1043 de fecha 24.01.2025, el Residente de Obra, ha anotado le necesidad de ejecutar prestac¡ón
adic¡onal de obra y sobre los mismos, el superv¡sor se ha ratificado a través de la CARTA N' 011-
2o2s-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 27 .01.2025, a la cual se adiunta el INFORME
N. 004.2025_PRO.AMAZONAS-SNV.JS/CSH i

Que, asimismo, en aplicación de la DIRECTIVA N" 010-2023-CGNCST 'Servicio de Control
Previo de las Prestaciones Ad¡cionales de Obra', aprobada con Resoluc¡ón de Contralorfa N'268-
2023-CG y, conforme a los informes precedentes, la causal del adicional de obra se ha originado
por: c,) Causas no previslbles en el expadiente técnico de obra y gue no so, ,€¡rponsabilidad
del contratlste, habiendo observado los informes precedentes, el proced¡m¡ento establecido en
d¡cha directiva señalada a efecto de la formulación del presupuesto adicional de obra;

Que, el Exped¡ente Técnico de la Prestac¡ón Adic¡onal de Obra N" o7-Deductivo V¡nculante N" 07
de la obra: "RECUPERACION DE LA IGLESIA DE LEVANTO, PIEZAS RELIGIOSAS, ENTORNO
URBANO HISTÓRICO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL DEL PIJEBLO DE
LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS - REGION AMAZONAS" CON CUI M 2234579, SE
ref¡ere a aspectos ostrictamente tócnicos, por lo que Asesorla Legal, únicamente ha efectuado
la revis¡ón de los aspectos formales que deben cumplir los documentos técnicos y la observancia
del procedimiento establec¡do, que supone el cumplimiento de formalidades, plazos y cargas de
observancia obligator¡a para las partes y sus representantes técn¡cos;

Que, cabe señalar que, en lo que compete a los aspectos de competenc¡a y espec¡alidad, el
expediente técnico cuenta con la conformidad técn¡ca, como es la Carta No 011-2025-COHALIPA-
LEVANTO, con fecha de recepción 27 .01.2025, lnforme N" 004-2025-PRO.AMAZONAS-SNV-
JS/CSH, Carta No 024-2025-COHALIPA-LEVANTO, con fecha de recepc¡ón 11.02.2025, lnforme
No 016-2025-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH; lnforme No 000040-2025-
G.R.AMAZOIIAS/PROAMAZONAS-DIBDT, con fecha de recepción 13.02.2024; e lnforme N'
000161 -2025-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 14.02.2025, asl como la
Constencia de Previsión Presupuestal N" 03-2025-G.R.AMAZONAS-U. E.PROAMAZONAS/UPSM
de fecha 14.02.2025, por el monto de S/. 448,332.37 (Cuatrocientos cuarenta y ocho m¡l
tresclentos treinta y dos con 37/100):

Que, el Ad¡cional de Obra N' 07 con Deductivo Vinculante No 07 de obra, mod¡fica el contrato
¡nicial, para abanzar la finalidad del mismo de manera oportuna y efic¡ente, mod¡f¡cación que no
afecta el equil¡brio económ¡co financiero de este, por lo tanto, se encuentra sustentada la
neces¡dad de la modificac¡ón a fin de cumplir con la ñnalidad del contrato de manera oportuna y
eficiente, no se están cambiando los elementos esenciales del objeto de la contratac¡ón y además,
se encuentra acreditado que la modif¡cación deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de
ofertas que no son imputables a las partes, conforme a los informes técnicos;

Que, en atención a los documentos técn¡cos señalados en el punto 2.23, el exped¡ente de
Ad¡c¡onal de Obra N'07 con Deductivo Vinculante No 07 de obra, ha considerado un presupuesto
del Adicional Neto de S/. 448,332.37 (Cuatroc¡entos cuarenta y ocho mil trescientos tre¡nta y dos
con 371100), con una incidencia acumulada de 14.07 % del monto del contrato or¡g¡nali s¡endo el
nuevo monto Vigente Contractual de S/. 13,670,104.49 (Trece millones se¡scientos setenta mil
ciento cuetro con 49/100 soles);

Que, al autorizarse la aprobac¡ón de la Prestación Ad¡c¡onal de Obra N" 07 con Deductivo
Vinculante No 07 de obra, el Contrat¡sta deberá ampliar el monto de la garantfa de ñel
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cumpl¡miento, deb¡endo entregar la actualización del valor de la garantfa correspondiente en el
plazo máximo de ocho (8) dfas hábiles de ordenada la prestación adicionat;

Que, en atención a lo anotado, en la medida de que persista d¡cha necesidad y contándose con el
presupuesto para asum¡r el pago del Adicional de Obra N'o7-Deductivo V¡nculante N' 07, la
Entidad, en una dec¡sión de gestión, debe d¡sponer ordenar la procedencia y aprobación del
referido adicional de Obra y Deductivo V¡nculante, teniendo en cuenta que, en aplicac¡ón del
princ¡pio de eficacia y eficiencia, se tendrfa que hacer prevalecer la consecuc¡ón de la meta y la
satisfacción del interés público por enc¡ma del incumpl¡m¡ento del refer¡do plazo, presupuesto que
se ha cumplido a través de b Constancia de Previsión Presupuestal N'03-2025-G.R.AMAZONAS-
U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 1 4.02.2025;

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado rned¡ante Resoluc¡ón
Ejecutiva Reg¡onel N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 20.02.2023,
contando con los v¡slos de la Unidad de Admin¡stración, Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y
Monitoreo, Oirección de Desarrollo Turfstico y Económico y Asesorfa Legal de la Un¡dad Ejecutora
PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ta prestación Adicionat de Obra N.07 - Deductivo
Vinculante No 07 de la ob¡a: "RECUPERACION DE LA IGLESIA DE LEVANTO, PTEZAS
REL/G/OSAS, ENTORA/O URBANO HISTÓRICO Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL
DEL PUEBLO DE LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS - REG/O/V AMAZONAS'
CON CUI No 2234529, con un presupuesto adicional neto de asciende al monto de S/. 448,332.37
(Cuatrocientos cuarenta y ocho m¡l trescientos treinta y dos con 37/100), que representa el3.l41o/o
del monto del contrato original, con una incidencia acumulada de 14.07 % de¡ monto del contrato
original, con un plazo de ejecución de sesenta (60) dfas calendario, por cumpl¡r los requ¡sitos
establecidos en los numerales 205 .1,205.2,205.4, 205.6 y 205.7 del artfculo 20S. del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estedo.

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR ta prestac¡ón Adicional de Obra N. 07 por et monto de
S/ 8«r,810.¡A (Ochoc¡entos cuarenta mil ochocientos diez con 43/100 soles).

ARTfCULO TERCERO. - APROBAR et Deductivo vincutante N. 07 por et monto de
Si. 392,478.06 (Trescientos noventa y dos mil cuatrocientos setenta y ocho con 06/100 soles)

ARTfCULO CUARTO. - AUTORTZAR ta ejecución de ta prestación Adicionat de Obra N" 07 y
Deductivo Vinculante N' 07 de la oúa: "RECUPERACTON DE U lcLEStA DE LEVANTO. ptEZAS
REL/6/OSAS, ENTORNO URBANO HISTÓRICO Y CONSIRUCC/Ó N DEL CENTRO CULTURAL
DEL PUEBLO DE LEVANTO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS - REG/O/V AMAZONAS"
CON CUI No 2234579, por un plazo de ejecución de sesenta (60) dias calendarios, siendo et
nuevo monto contractual de s/ 13'670,104.¿lg (Treco millonos seisc¡ontoa Betenta m¡l cionto
cuatro con 49/100 soles), con un porcentaje de inc¡dencia acumulada de 14.07 % del monto del
contrato original.

ARTfcuLo oUtNTo. - coMUNtcAR a ta empresa ejecutora CONSORCIO LEVANTO y
CONSORCIO SUPERVISOR HALIPA, que deberá amptiar et monto de ta garanila de fiet
cumpl¡miento, deb¡endo entregar la actual¡zac¡ón del valor de la garantfa correspondiente en el
plazo máximo de ocho (8) dlas háb¡les de ordenada la prestación adicional, confiorme al numeral
205.15 del artfculo 205'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ARTÍ9ULO SDITO. - DISPONER ta notif¡cación de ta presente Resoluc¡ón a J|CA, para el trámite
de NO OBJECION.

ARTfCULO SÉPTlfltO. - DISPONER ta suscripc¡ón de ta adenda y su registro en el SEACE,
conforme al literal c) del numeral 160.1 del artfculo 160. del Reghménto de la Ley de
Contratac¡ones.
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enfíCUIO OCTAVO. - DISPONER la notif¡cación de la presente Resoluc¡ón a la Empresa
Ejecutora CONSORCIO LEVANTO y CONSORCIO SUPERVISOR HALTPA y a tas instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.
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